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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL 
COMUNICACIÓN POR AVISO EN CARTELERA Y  PAGINA WEB DE RESPUESTA DERECHO DE 

PETICIÓN - AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO TACITO 
 
La Secretaria Común – Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a comunicarle por medio 
del presente AVISO al suscrito peticionario “LEONIDAS MIRANDA PEREZ, del auto de desistimiento 
tácito de fecha 7 octubre de 2020, correspondiente al radicado CDT-RE-2020-00001903 SICOF 2126 y 
relacionado con […] Presuntas irregularidades cometidas en el municipio de Piedras Tolima, asi: 
información detallada de la gestión adelantada como resultado del proceso fiscal en estas dependencias 
sin dilatación – si los responsables cumplieron a la fecha con la obligación fiscal en la suma probada $ 
106.459.635 como detrimento. – Acciones fiscales iniciadas, estado como deber fiscal en calidad de 
funcionarios públicos. Su resultado y evitar la prescripción o figura similar a favor de los implicados como 
el ingreso en el listado fiscal “[…]; dado que las condiciones establecidas con ocasiones emergentes 
sanitarias decretadas, este despacho no puede proceder a citar al suscrito peticionario para notificarle de 
forma personal el contenido de lo proferido por la Dirección Técnica de Participación Ciudadana de la 
Contraloría Departamental del Tolima. 
 
Contra el contenido del auto procede la presentación del recurso de reposición ante la Dirección Técnica 
de Participación Ciudadana de la Contraloría Departamental del Tolima dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la finalización de esta notificación conforme a lo indicado en el artículo 76 de la ley 
1437 de 2011. 

Se le hace saber que esta comunicación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la fecha de 
desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional de la Contraloría Departamental 
del Tolima.  Se publica copia íntegra del Auto citado. 

 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ANDREA CAROLINA VARGAS SERRATO 
Secretaria General  

 
Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General de la 
Contraloría Departamental del Tolima  y en Página Web institucional por un término de cinco (05) días 
hábiles a partir del viernes doce (12) de marzo de 2021 siendo las 07:30 a.m.   

 

 
 

ANDREA CAROLINA VARGAS SERRATO 
Secretaria General  

 
DESFIJACION 

  
Hoy, jueves dieciocho (18) de marzo de 2021 a las 06:00 p.m., venció el término de fijación del anterior 
AVISO, se desfija y se agrega al expediente respectivo.  

 
 

 
ANDREA CAROLINA VARGAS SERRATO 

Secretaria General 








